
Expediente: 1132-FDT-2022 
 
Honorable Concejo: 
 

Vuestras Comisiones de Movilidad Urbana y de Legislación, 
Interpretación, Reglamento,  han considerado las presentes actuaciones y por unanimidad de 
los votos emitidos, aconsejan sancionar la siguiente: 
 
 

COMUNICACIÓN 
 
 
Artículo 1º.- El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo brinde 
informe detallado respecto de los plazos que lleva la realización de los trámites para la 
obtención, renovación y/o ampliación de las licencias de conducir. 
 
Artículo 2º.- Asimismo, solicita informe la cantidad del personal municipal destinado para 
el trámite de licencia de conducir, horarios de atención y espacios físicos destinados a tal fin. 
 
Artículo 3º.- El H. Cuerpo solicita informe detalladamente -integrando estadísticas- acerca 
de cuáles han sido las medidas tomadas tendientes a la agilización y mejora del sistema. 
 
Artículo 4º.- Comuníquese, etc.- 
 
 

SALA DE LA COMISIÓN 
 
 
Movilidad Urbana,   4-3-2022                     Reunión nº 3 
Legislación, Interpretación, Reglamento,  13-3-2023                           Reunión nº 1  
 
 


		2023-03-23T11:53:05-0300




